
, ol EscAÑBAR 

RESOLUCION CNNTT Na 022-cj-017-2002 / R.S.C. No 02.Q.1..J4.3627/ RGS-MER.No 65 

R.UC. 1791874196001 TELFS.: 3042157 /09823305 / 2951 494 

CANTON MEJIA - ECUADOR 

Quito 24 de Julio del 2009. yot+ 
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SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 

EN SU DESPACHO. 

y. Vilna KG des. 

RODRIGO VELASQUEZ VASCONEZ, en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía de 

Transportes en taxis Luz del Sur “TAXLUSUR”, por medio de la presente informo a Ud. 

sobre la transferencia de acciones que se a realizado en la COMPAÑIA de mi re 

prestación, la misma que ha sido registrada en el libro de accionistas; CESAR ERNESTO 

CAMORRO ecuatoriano casado con la Sra. BLANCA INES OÑA PACHACAMA en su 

calidad de accionista de la CIA con 10 acciones ordinarias y nominativa de un dólar, 

han cedido a favor del Sr. VINICIO SARAVIA TIRIRA ecuatoriano casado con la Sra. LUZ 

MARIA MORA CARLOSAMA con 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

que mantiene en la CIA. Esta cesión incluirá todos los beneficios; derechos y utilidades 

de existir o derivar de esta. 

Sírvase registrar la cesión antes mencionada en el expediente de la CIA de mi 

representación constante en el archivo de mi institución. 

Solicito se sirva conferirme 2 copias certificadas de la nomina de accionistas 

actualizados. 

Por ser legal mi petición sírvase aprobar conforme a lo requerido. 

Atentamente, <A 
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